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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V B R T B S C U OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETIKES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto sc 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

SEPCULICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO». — En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men-
aaalcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN, 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

INSTRUCCIÓN 

para la Administración, y cobrmza del 
impuesto-transitorio sobre los pre

supuestos Municipales. 
• • i 

Articulo 1/ En cumplimiento de lo 
que dispone el art. 12 del decreto de 
Octubre próximo pasado, se establece ui 
Impuesto de carácter transitorio, consis
tente en el 5 por 100 del total importeá 
que asciendan los presupuestos deingje-
sos de los Ayuntamientos de la Penium-
la é islas adyacentes. 

Art. 2.* Corresponde á la Adm.his-
tracion económica pro viudal señaar el 
cupo anual que los Ayuntamientos ieban 
satisfacer en cada uno de los años iconó
macos en que rija el citado impuisto, el 
cual tendrá por base el total importe de 
los presupuestos, tanto ordinarias como 
extraordinarios, que hayan obtenido la 
aprobación de* las Juntas muaicipales, 
según las atribuciones que le» concedo 
el art. 140 de la ley municipal vigente. 

Art. 3.* Para que hs Administracio
nes económicas pueJan deierminar la 
cantidad con que cada A/untamiento 
haya de contribuir pjr dicho concepto, 
exigirán de los Alcaldes ce?tificacion ex
pedida por los Secretarios de Ayunta
miento y visada por ellos en que se re
lacionen detalladamente fcts partidas que 
constituyen los ingreso? acordados para 
el año á que se refieran os presupuestos. 

Art. 4 / Los AlcaUes y Secretarios 
de Ayuntamiento teidrán presente al 
redactar y autorizar, tajo su responsabi
lidad, las certificaciones mencionadas, 
que estos datos han de comprender por 
todo su imperte cuaatos recursos formen 
el haber del Municipio, ya procedan de 
rentas y productos de bienes, derechos ó 
capitales de la pertenencia del Municipio, 
ó de los establecimientos de Beneficencia. 
Instrucción ú otros análogos que de él 
dependan, ya de arbitrios ó impuestos 
municipales sobre determinados servicios 
obras, ' industrias ó aprovechamientos 
ue policía urbana y rural, multas é 
indemnizaciones de cualquier género, ó 
de repartimientos generales ó parciales 
y ue arbitrios sobre artículos de comer, 

beb¿; y arder, ó sea de todos y cada uno 
de bs recursos que se hayan utilizado, 
de bs que :iut;>riza el art. 120 de la ley 
municipal citada. 

.\rt. .">.* Las certificaciones á que se 
refiere el articulo anterior deberán expe
dirse, por lo que respecta al corriente 
raO económico, en el preciso término de 
j)cho dias después de publicada esta ins-
trucion en el BOLETÍN OFICIAL, remitién
dolas bajo su responsabilidad á los Jefes 
económicos dentro de los cuatro dias 
siguientes. 

A medida que las Administraciones 
económicas reciban las certificaciones 
mencionadas, se ocuparán inmediata
mente en su examen y censura, devol
viendo á los Alcaldes las que adolezcan 
de defectos ó contengan omisiones para 
su urgente reforma. 

Una vez admitidas las certificaciones 
indicadas, se hará en las mismas la im
posición del 5 por 100 por la Sección ad
ministrativa, determinando la cantidad á 
que ascienda; y con la censura de la Sec
ción de Intervención recaerá la aproba
ción del Jefe económico para los efectos 
subsiguientes. 

Art. 6.* La administración económi
ca provincial po irá utilizar en depura
ción de la exactitud del importe total de 
las certificaciones que acrediten la cuan
tía del presupuesto de ingresos, además 
de los antecedentes y noticia:; que existan 
en la misma, los documentos á que se 
refiere el art. 158 de la ley municipal, 
reclamando de las Diputaciones la noti
cias que al efecto considere necesarias. 

Art. 7.* Por la Administración eco
nómica se comunicará oficialmente á 
cada Ayuntamiento el importe á que as
ciende el Impuesto transitorio que le cor
responda y deba satisfacer por trimestres, 
indicando á la vez las fechas en que tie
ne obligación de realizar los ingresos en 
el año económico respectivo. 

Art. 8 / Los Ayuntamientos recla
marán ante el Jefe económico de la pro
vincia de cualquiera inexactitud que ob
serven y aparezca en el señalamiento 
del ó por 100, ya proceda de error mate
rial ni fijar la cantidad del Impuesto, ya 
tenga su origen en cualquiera partida del 
presupuesto de ingresos. 

Estos reclamaciones, que procurará 
resolver la administración con la mayor 
brevedad, consultando cuando lo crea 
necesario con la Diputación provincial ó 
con su Comisión permanente, no impe

dirán el ingreso en el Tesoro del tri
mestre á su vencimiento; y si por con
secuencia de ellas procede rectificación ó 
rebaja, causará esta sus efectos en el tri
mestre ó trimestres sucesivos. 

De la misma manera se procederá 
cuando por resultado de rectificaciones 
ó descubrimientos posteriores se acredite 
al Tesoro público mayor haber por di
cho Impuesto que el resultante de las 
certificaciones aprobadas. 

Art. 9.° En la Sección de Intervención 
se abrirá, con vista de las certificaciones 
aprobadas, la cuenta corriente á cada uno 
de los Ayuntamientos de la provincia por 
por el importe anual del impuesto de 5 
por LOO sobre los presupuestos de ingre
sos municipales. 

Art. 10. Las Juntas Municipales están 
obligadas á remitir á la Administración 
económica provincial copia relacionada 
de cada uno de los presupuestos adicio
nales que autoricen en el curso de un 
ejercicio, cuya copia causará en la cuenta 
corriente del Municipio la adición consi
guiente para el devengo del impuesto 
transitorio. 

Art. 11. Una vez aprobadas todas las 
certificaciones de que trata el art. 3 / de 
esta instrucción, y después de haber he
cho en ella el señalamiento de la cantidad 
por que debe contribuir cada Ayunta
miento, publicarán las Administraciones 
económicas en el BOLETÍN OFICIAL una re
lación, pjr orden afabético de poblacio
nes, en que se demuestre por medio de 
de columnas ó casillas, asi el Importe to
tal del presupuesto de cada Municipio, 
base de la imposición, como el grava
men del 5 por 10.) que le corresponda, y 
en casilla inmediata la cantidad que as
ciende cada trimestre. Esta relación, que 
autorizará el Jefe económico, tendrá tam
bién el conforme y firma del Jefe de In
tervención. 

La Administración remitirá por el 
primer correo á la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas dos números del 
BOLETÍN OFICIAL en que tenga lugar dicha 
publicación, justificando también con los 
ejemplares prevenidos la contracción en 
cuenta de rentas públicas del imports á 
que el Tesoro tenga derecho por el im
puesto de que se trata. 

Art. 12. El pago de este impuesto se 
verificará por trimestres vencidos, y se
rá de la obligación y responsabilidad de 
los Ayuntamientos su ingreso efectivo 
en las Cajas del Tesoro dentro de los 

a 

primeros 15 dias siguientes á su venci
miento. 

Los Ayuntamientos que no lo verifi
quen serán conminados por la Adminis
tración y por medio del BOLETÍN OFICIAL; 
imponiéndoles el recargo de primer gra
do, y compelido8 sucesivamente por me
dio de los procedimientos ejecutivos dis
puestos en la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69 y demás aclaraciones 
posteriores. 

En caso de acordarse el apremio de 
segundo y tercer grado, !a Administra
ción y los ejecutores njusiarán el proce
dimiento á las disposiciones contenidas 
en la sección 3. 1 del capítulo 4 / de la 
mencionada instrucción. 

Art. 13. Facultad »s los Ayuntamien 
tos por el art. 13 del decreto de 2 de Oc 
tubre citado para elevar el importe de 
sns presupuesto? en la cantidad á que as
cienda el impuesto, no se tomará en 
cuenta el importe de est cantidad para 
hacer la deducción del o por 100. 

Art. 14. Los ingresos en las Cajas 
del Tesoro que hagan los Ayuntamientos 
por el Impuesto transitorio de que se 
trata se verificarán en la misma forma 
que para los demás establecen las ins
trucciones vigentes, produciéndose el 
consiguiente talón de cargo, cuya carta 
de pago justificará en cuentas municipa
les la data consiguiente. 

Art. 15. Tola demora ó falta de 
cumplimiento por p-irte de los Alcaldes 
y Juntas municipales en la expedición y 
remisión de las certificaciones de que 
trata el art. 3.* de -ista instrucción, asi 
como cualquier act> que por su causa 
pueda entorpecer la fijación del grava
men ó la recaudación le s i importe, se
rá penada con sujeción á las leyes muni
cipal y provincial vigente, formando al 
efecto los Jefes econó nicos los expedien
tes que justifiquen los hechos penables, 
y pasándolos al Gobernó lo; de la provin
cia para la resolu<do:, que le compete se
gún dichas leyes. 

Disposieion transitoria. 
Art. 16. Obtenidas las certificaciones 

de que trata el art. 3* •. esta instrucción, 
impondrá la Adminislr idon económica 
el 5 por 100 que corresponda a la canti
dad total que aquellas representen; pero 
deducirán la cuarta j , .rtt leí importe del 
gravamen, quedan l< le liquido las otras 
tres cuartas p-.rtes rost "tes como cargo 



correspondiente al corriente año econó
mico. Y 

Art. 17. En las cuentas de rentas 
públicas y en las relaciones mensuales 
de ingresos comprenderán las Adminis
traciones económicas las cantidades que 
correspondan impuesto del 5 por 100 so
bre presupuestos de ingresos municipales, 
en el lugar que se designe al mismo en
tre los impuestos transitorios y extraor
dinario de guerra á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones. 

Art. 18. hiendo de h obligación de* 
los Ayuntamientos, según lo determina
do en el art. 12, el ingreso efectivo en las 
Cajas del Tesoro del importe de este im
puesto, no deberá abonárseles premio de 
recaudación con cargo á los productos del 
mismo. 

Madrid 25 de Diciembre de 1873.-El 
Ministro de Hacienda, M. Pedregal. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 8.' 
Habiéndose dado cuenta á este Go

bierno de provincia del robo de una ye
gua de la propiedad de D. Félix López, 
vecino de Galapagar, se expresan á con
tinuación ias señas de dicha caballería 
para conocimiento de los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, puestos de la 
Guardia civil, Delegados de vigilancia y 
demás dependientes de la policía judicial 

'^§u lbei!nadva. 
Madrid 29 de Diciembre de 1S73. - El 

Gobernador, José Prefumo. 

'Señas. 

LISTA de las causas de que ha de conocer el Tribunal del Jurado que ha de cons
tituirse en esta capital el dia 7 de Enero próximo. 

N V M F . R O D E L A CAUSA Y 

J C Z G A H O DE QUE P H O C E D E , PROCESADOS. 

Pelo rojo oscuro, alzada siete cuartas 
y tres dedos, de cinco á seis años de 
edad, con una marca en una nal^n de 
esta figura g, recien herrada, bastante 
fea y caida de atrás. 

T E R C E R A SECCIÓN 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Lista de los Jurados que han de constituirse en Tribunal en esta capital, el dia 
7 de Enero próximo venidero, para conocer de las causas procedentes de los Juzga
dos de primera instancia de esta provincia. 

126. —Audiencia. 
431; — Alcalá. 
507. — klenYT ^ 

1.442.—Buenavis ta. 
357. Congreso. 
683 —Ídem. 

DELITO. 

Nombres de los Jurados. Juzgados de que proceden. 

D. Ramón Rodríguez Leal. Audiencia. 
Vicente Tabevnillas. ídem. 
Julio Vizcarrondo. Buenavista. 
Manuel Nuñez. ídem. 
Eduardo León Llerena. ídem. 
Santos Julio ííombela. ídem. 
Enrique Zumel. Ídem. 
Mariano Suriano Fuentes. ídem. 
Luis Ruiz Albores. ídem. 
Ángel Castro. ídem. 
Carlos Campuzano. ídem. 
Manuel Coimeiro. ídem. 
Miguel Morayta. ídem. 
José Gran. ídem. 
Luis Pida] y Mon. Congreso. 
Antonio María de Prida. ídem. 
Leandro Rubio. ídem. 
Domingo Rivera y Vázquez. ídem. 
Antonio Muñoz Castells. ídem. 
Francisco Seco de Cáceres. ídem. 
Francisco Duran Cuervo. Ídem. 
José Oltra. ídem. 
Francisco de la» Rivas. ídem. 
Ramón Veloso Asensio. Hospicio. 
Tomás Aranguren Sanz. Hospital. 
Manue l B!:<nco Arguelles. ídem. 
Felipe Gutiérrez Ángulo. ídem. 
Antonio Cachón. Latina. 
Patricio Moreno Martínez. ídem. 
Felipe Orfiz Urbina. I clusa. 
Agustín Ortiz de Villajos. Palacio. 
Domingo Rodríguez Villamil. ídem. 
Alejandro de Mazarredo. 
Francisco de Borja Quijo Llano. 

ídem, 
ídem. 

Vicente Montano González. Ídem. 
Domingo Fernandez Arrea. ídem. 
Francisco Javier Azpiroz. ídem. 
Isidoro Tomé. ídem. 
Manuel Isarria y Soriano. ídem. 
Romualdo López Sánchez. ídem. 
Lorenzo Lumbreras. Alcalá. 
Joaquín Muñoz. Chinchón. 
Clemente González. Colmenar. 
Tomás Deleito. Ge ta fe. 
Cipriano Gómez. ídem. 
José Benito y Orgaz. Naval carnero. 
Valeriano Odón. Torrelaguna. 
Sinforoso Vicente. ídem. 

1.11)7.-ídem. 
•1.433.—ídem. 
. 703.-Centro. 

522.-ídm. 
777.—Colmenar. 

1.237.-ídem. 
875.—Chinchón. 

1.392.-
825 -~Ge 

1.380c-Idom. 
1.360.—Ídem. 
5U6.—Hospicio. 
806.-ídem. 
070.—ídem. 
(>r>3.—Hospital. 

1.182.-ídem. 
740.—Inclusa. 
862.-ídem. 
'.i:!:;.—Latina. 
1.525'.'—IdeoK 
1.526.—Ídem. 
1.552.-Ídem. 
303.—Navalcarncro. 
i;i'.t.—Ídem. 
710.—Ídem. 

1.188.—ídem 
452 . -Pa lac io . 
630.—Ídem. 
778.-Ídem. 
780. - Í d em. 
,787,.- Torrelaguna. 
«JGá.-ldcm. 

1.210.-ídem. 

Andrés Pqlicarpo Oriol. I U 
José Navarro Damián. 
Gumersindo Pinna García. 
Gírónimo Flores Galán. 
Féiix Sainz García v Pedro G. Gutiérrez. 
Antonio López y Pedro Lomba. 
D. Juan B. Rodríguez. 
Guillermo Gutiérrez Arribas. 
Doña Dolores Delgado. 
Camilo Torrijos y Ternandez. 
Maxitnina García Martin. 
Isidoro de la Cueva y Cobos. 
Pedro Caballero Arias. 
ZM&Da&Xcrezo González 
Genaro Blanco y Saturio Oteros. 
Doroteo Fernandez Alonso. .«XAiOlf' 
Cipriano Manzanero. 
Roberto Mane/. Camporcdondo. 
1). Fernando Costa. 
Ídem idem. 
José González Gómez. 
Rafael Martínez García. 
Raimundo Caballero Aragonés. 
Manuel Basanta Aguirre. 
Ángel Santiago Caballero. 
Francisco PaUo Sauchez. 
Pedro Diaz Frutos. 
Pedro Alonso ttuiz. 
Antonio Suarez Bermudez. 
Facundo y Pedio Marelo. 
Vicente Cobarrubias García. 
Eulogio EstébezPercira. 
JoscSuarcz Alv*ez y Antonio Suarez. 
D. Alfonso Ordax Avecilla. 
I). Faustino Fernandez Maroto. 
Ídem id. idera. 
Feliciano González y dos consortes. 
Saturnino Luis Yilhr. 
Francisco Gómez y Gómez y Pedro 

Benito. 

Homicidio, 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Falsificación y estafa. 
Abusos electorales. 
Delito de imprenta. 
Homicidio. 
Malversación. 
Homicidio. 
Parricidio. 
Homicidio. 
ídem. 
ídem. 
TdehT. 
"ídem. 
ídem. 
ídem. 
Delito de imprenta. 
Ídem. 
Homicidio, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ldnn. 
ídem. / 
Ídem. 
Robo con homicidio. 
Asesinato. 
Auxilio al suicidio. 
Delito de imprenta. 
Ídem. 

Robo y lesiones. 
Homicidio. 

ídem. 

Madrid 17 de de Diciembre de 1873. —V.* B / . - B r a v o . - L. Julián García 
Olalla. 

de 

S E X T A SECCIÓN 

I ML 

. Madrid 17 de Diciembre <ie 1873.-El Secretario, L. Julián García del Valle. 

r.ii» i >¿juui?:<no ni 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

- i l ' . í . • . -u . fchn ?.; L ' . ' ¿. • í • i -i ni 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Almendral y 
Villanueva del Fresno. 

I.* El contratista se obliga á condu
cir a caballo de ida y vuelta desde Al
mendral a Villanueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigióos a cada pueblo, y reco
giendo lus que de ellos partan á otros 
. destinos; 

2.' La distancia de 11 kilómetros que 
comprender esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, incluso las de
tención^; y ¡nade entrada y salida en 
I s pueblos «leí tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justiliqueu debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
h^ru; y á la tercer, i Taita de esta especie 
p^drá rescindirse el contrato, abonando 
aden á> dicho contratista los perjuicios 
que se,originen al Estado. 

4.' ['¿«ra el buen desempeño de esta 
conducción dejjurá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes <\i la liuea, ájuiciodel Adminis-

í ti ador principal do Correos de Badajoz. 

a •id'.ddî ü» s¿ ,01.; ¿> q O I ; : . j . U I I ] - J Ü L T J S U 

'-).* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepin leer y escribir. 

él Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca ia corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7." Sera Obligación del contratista 
correr os extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

b.* Si por faltar el conCratista á cual
quiera de lis condiciones estipuladas so 
irrogasen pyjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podra ejercer 
su acción coitra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.4 La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensu;. • 
lidades vencida* en la referida Adminis
tración principiada Correos de Badajoz. 

10. El contrito durará cuatro años, 
contados desde eldia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijara al comuni
car la aprobación --superior de la subasta. 

11. Tres meses §nl?* de fin tuzar di
cho plazo avisará elfcontrutieta á la Ad-
mistracion principal respectiva si se des-
pidedel servicio á fin.de que con oportu
nidad pu^da proceder» a nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nue^o remate, ó hu
biere que proceder d un s ?gundo,.el con
tratista tendrá oblig"-Uju *Q continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condicionas. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá:»*ahitarlo nueva
mente una vez terminado e! compromiso 
si así lo creyera eonveniem; ó hubiera 
quien; lo soli:itara. Los treí me3es de 
despedida, cualquiera que «e.\ la época en 
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que S Í haga, una vez terminadoU con
trato, empezarán á,contarse.desde el día 
e n q*e s e reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fues* necesario variar en parte la 
lineadesignada y dirigir la corresponden
cia p°r otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nizan'»» alguna; pero si el número délas 
expediciones so-enmontase, o resultare 
de la variación ámbénto Ó'disminuci&ri 
de distancias, el Gobierno determinara el 
abono ó rebajare la p»rte correspondien
te t:e la asignación á'proras. Si fe linea 
se variase del t >do, el contratista deberá 
contestar, dentro ééd termino de 14$ 15 
días siguieni.es al en que se .e dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar e: 
vicio por.la nueva linea que se adopte; 
en c**> de negativa queda al Gobierno el 
derecho de so instar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, dGobiurno.avi-
saráal contratista con un mes de antici
pación pnra que retire ei servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gtceta y Boletín oficial de U provincia 
d e Badajoz y por los <ie mis medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober-
nalor'de la fnltftrní y Al<*al<tesilé Almen
dral y Villanueva del Fresno, asistidos 
de los Administradores principales dé 
Correos de los mismos puntos, el dia 20 
de Enero próximo, á la hora de la una 
déla tarde y en el local que señalen di 
chis Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
serí la cnntidad de 4.000 pesetas anuales, 
nopudiendo admitirse proposición que 
exieda d< esta suma, ni reclamachn al-
guia del rematante en el poco probable 
cafo de que los datos oficiales que han 
servido pira determinar la distancia qué' 
seiara los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en íids 
6 m ménoi. 

5. Para presentarse como Hcitador 
sen condidon precisa depositar prevh-
mmte en \\ Tesorería de Hacienda pv 
blba de Badajoz ó en las Subalternas m 
Raitas de Almendra' á Villanueva del 
Fcsno, corno dependencias de la Caja 
geieral de Depósitos, la suma de 400 
p<setas en metálico, ó su equivalente en 
tüulosde la Deuda del Estado; la cual, 
oncluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor-
íspondiente al mejor postor, que queda-
la en depósito en las oficinas del G<>bier-
10 de Badajo/para su formalizacion en 
i Caja sucursil de Depósitos, con arro
llo á lo preven.do en la Real orden cir-
:u'ar de 24 de Enero de 1&6Ó, tan pronto 
tomo se reciba a adjudicación definitiva 

Jel servicio. 

16. Las pro>osiciones se harán en 
eücgo cerrauo, expresándose por letra 
la cantidad en que ei hcitador se com
promete á prestare! servicio, asi como su 
domicilio y firma, 6 la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
qué conste su aptitud legal, buena con* 
ducta y que cuenta con reculos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con | a s proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Fresidente de la subas tábante b» media 
hora anterior á la fijada p, r a dar prluci-

pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

i»Üft oldigo á desempeñar a conduc
ción del correo diario á caba l lo desde Al
mendral a Villanueva del Fresno,y vice
versa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno de la Repú-
btteltftfP KlUlfiJtl'-JV v. erlisnq tai ifi eubr/i 

Toda proposición que no se halle-re
dactada en eetOS términ-s, ó que conten
ga modificaron ó clausulas o.u.lieiona-
les, serádesechada., .:•)••• ¡ 16 to rJ 

dtí. - AUiwruis los'pliegas y leídos pú-
blicainencef1 *e extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en fivor del me
jor pastor, sin perjuicio ile ia aprobación 
superior, para lo. cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación Ue l-is pr -
p isicipnes resultasen igualmente b«nifl¿ 
ciosas dos ó má$, seair i rá en el acto 
nueva licitación a la-roz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su-
periori ::ui, se elevara el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
d s copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dilección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder, ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2:'.. El rematante queuura sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1552 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta ten^»j»|eiáajEüa el término que 
se le señale. 

-24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
ei acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 24 de Diciembre de 1S73.-E1 
Director general, Antonio del Val. 

que sirvan, y los que no estén en el ejer-
) cleto.de la enseñanza por conducto del 

Jefe del establecimiento en que última
mente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los BOLETINES OFICIALES 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon-
gan que asi se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente 

Madrid 29 de Diciembre de 1S73. - E l 
Direct r general, Juan Uña. 

Se halla vacante en e\ Instituto ¿le 
Lérida la cátedr* de Historia natural, 
a .".ta !a c n 61 sueldo anual de 2.0(M( pe
setas1, |a cual h i de proveerse por concur
so cor arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo f.* del decreto de 4 de Julio 
de ls70. 

t o que se anuncia al público, confor
mé d lo prevenido en el art. 2 / de dicho 
deere'o y en el 47 del regíameito de 15 
de Enero del mismo año, á fin de que los 
Catedráticos de la misma asignatura de 
los demás institutos oficiales que deseen 
ser trasladados á ella," los excedentes y 
los emprendidos en el art. J177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1S57 puedan solici
tarla en él plazo lmprorogable de 20 días, 
á contar desde la publicación de e»te 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y tengan 
el titulo de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer 
cicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento en que última
mente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon 
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el preseute. 

Madrid 16 de Diciembre de 1873.«> 
1 El Director general, Juan Uña. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MT.I.KA. 

Se halla vacante en el Instituto de la j 
Coruñala cátedra de Física y Química, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
U cual ha de proveerse por concurso con 
atreglo á lo dispuesto en el art. 1 .* del 
dicreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anrrncia-al-público, confor
ma á lo prevenido en el articulo 2." de 
dicho' decreto y en el 47 del reglamento 
de \5 de Enero del mismo año, á fin de 
que los Catedráticos de la misma asigna
tura de los demás Institutos oficiales que 
desean ser trasladados á ella, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 de 
1*« ley de 9 de Setiembre de 1*57, puedan 
solicitarla en el plazo- improrogable de 
20 diai, á contar desde la publicación de 
e9te anuncio en la GACETA. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan de-
sempemtdo cátedra en propiedad y tengan 
al titulo de Bachillérenla F.;ouItnd dé' 
Gk$CÍtf&n 08 ¿'¿díivoiq M ,!f-T0 lo I lo érq 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes' "á esta Dirección 
general por conducto de la7 Escuela && 

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Tortosa y Tapia las cátedras de Geo 
grafía é Historia, dotadas cada una con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, las 
cuales han de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. l . 'del 
decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor 
me á lo dispuesto en el art. 2.* de dicho 
decreto y en e! 47 del reglamento de 15 
de Enero del mismo año, á fin de que los 
Catedrático? de la misma asignatura de 
los demás Institutos Oficiales que deseen 
ser trasladados á ella, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, puedan solici 
tai las en el plazo improrogable de SO diás, 
a contar desie la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á estas vacantes 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra én propiedad y ten
gan el titulo de Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por ©oaducto de la Escuela en 

que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento en que última
mente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provinoias; lo cual se advierte nara 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego s"n 
más aviso qu« el pres*nt«. 

Madrid 29 le Diciem-.re de |Ñ73.=sEl 
Director general, Juan Uñ*. 
-XTcf oh mrfm-b;(l df> <V£ bhbull 

- -
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.«ehOüK ldDfc'1 8b 
UmvERSiDAu CENTRAL. 

—Secretaria»— 
Los "po^itore-. a la Cátedra de Iüg e 

ne pública y oi'vala v acanteen la Uni
versidad de Valladolln, se presentarán en 
el dia. S de Enero próximo, á las dos en 
punto de la tarde, en el salan de actos ae 
laFacuitadde Medicina de esta Escuela, 
p i r a comenzar Ion ejercicios de oposición. 

Lo que de ordtn del limo. Sr. Rector 
se publica para Conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 22 de Diciembre de 
El Secretario general, Pedro de Alcánta
ra García. 

P HIVÍ1IKNCÍAS i ; ÍMU.tLES 

Juzgado de primera imtancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por-el infrascrito Escribano, 
se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á here lar á IVña Ma
ría Casado, que falleció intestada °n esta 
referida villa el ló de Junio de 1S09, en 
su domicilio, calle de Embajadores, nú
mero Vi, tienda, para que en el término 
de 30 días, contados desde su inserción 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan en dicho Ju/gado y 
Escribanía, con la debida dirección de 
Procurador y Abogado, á deducir lo de 
que se conceptúen asistidos; en la inteli
gencia, de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya Iug-r. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1873. — José González Martínez. — Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el- infrascrito Es
cribano, se cita y emplaza por tercera 
vaz á Santiago Hernández Soto para ante 
S. E. la Sala tercera de la Audiencia de 
este distrito, á Un de que comparezca 
ante la misma con motivo de la remisión 
de la causa formada,por homicidio áDon 
Pxiblo Pelleten, y en la cual se h dló com
prendido aquel como procesado, y cuyo 
paradero se ignora. 

Madrid 20 de Diciembre de 1^73.— 
W B.*-Gon«alez.- El Escribano, P. 
Morales. 

. ! 
En virtud de providenciare! Sr. Juez 

'de-primen instancia del distrito del Con-
I gresb de está capital, se-citt y emplaza 

http://siguieni.es
http://cleto.de


4 Jueyes l/.^e Enero de 1874. 

por tercera y última vez y término de i 
nueve días á Lúeas Sastre, cuyo actual 1 

paradero se ignora, para que te presente t 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por le
siones; bajo apercibimiento de pirarle en 
oiro caso el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las autoridades, asi 
civile» como militaras, que en el caso de 
ser habido dicho sugeto lo pongan á mi 
disposición pura los efectos legales del 
procedimiento. 

Madrid 20 de Diciembre de 1873. — 
V.' B.'—González. — E! Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

de ocho días, que mediante ignorarse su 
actual paradero se le señala bajo aperci-
bimi^nlo que si no compareciese á verifi.-
car'.o le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1S73.— Inocente del Pozo y Egozque. 
— Por mandado de su señor La, Manuel 
Viejo.—Es copia. 

\YimMiE\T0S. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Ja Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la in
clusa de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á Manuel Freiré, Benigno Moreda 
y Eustaquio Rodríguez, vecino de esta 
villa, para que en el término de tres días, 
comparezcan anty dicho Juzgado y Es
cribanía a contestar la demanda deduci
da contra ellos y otros, por Antonio Pér-
0*8 y Fernandez, sobre que se le declare 
pobre para litigar con los mismos en au
tos sobre que se lleve á efecto lo conve-
ni \p en acto conciliatorio; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se les 
declarará en rebeldía y se entenderán las 
diligencias con los estrados del Juzgado. 

Madrid 15 de Diciembre de 1873.— 
V.* B.'-Félix de P r a t . - E l Escribano, 
Féüx Ontiveros. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal é interino de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, se cita y llama á Antonio Escolano, 
padre de Rafael Escolano y Berné y á 
sus abuelos paterno y materno Antonio 
Escolano y Pedro Berné, para que en el 
termino de ocho días comparezcan ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascri
to á exponer lo que tengan por conve
niente acerca del proyectado matrimonio 
del Rafael. 

Madrid 20 de Diciembre de 1973 . -
V.' B . ' - P r a t . - E l Escribano, Félix On-
tiveros. 

Tuzgadnác primera instancia de! partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernandez. Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

A los Sres. Jaeces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auto
ridades de la policía judicial de la Nación, 
por la presenta requisitoria les hago sa
ber: Que luego que la vean inserta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
su provincia, se sirvan proceder con todo 
celo y actividad dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, á la busca, captura y re 
misión á este Juzgado, caso de ser habi
do, de Manuel Je la Fuente Martinev, na 
tural y vecino de Valdeavero, de 44 años 
de edad, soltero, jornalero, que se ha fu 
gado de la cárcel de esta ciudad y cuyo 
paradero actual se ignora, siendo sus de
más señas personales las que se expresan 
á esta continuación, á fin de notificarle y 
llevar á efecto la sentencia ejecutoria 
dictada por la Sala de lo criminal ue la 
Superioridad, en la causa que se le ha 
seguido por hurto de una cama de hierro 
para arado; y cuyo procesado se le llama 
también pora que al ñn expresado, se 
presante m\ este Juzgado y Escribanía del 
actuario, en término de ocho dias; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Di
ciembre de fS73.— Juan Pablo Fernan
dez.— El K>cribano actuario, Udurio.de 
la ¿ iva . 

Alcaldía popular de Aldea del Fresno. 
El Ayuntamiento de esta villa, que 

presido, ha acordado en sesión del 21 del 
corriente se haga saber á los dueños de 
edificios urbanos de esta población y su 
término jurisdiccional, dar relaciones ju
radas de las puertas y ventanas que ten
gan sus edificios, todo conforme á los 
modelos comunicados por la Adminis
tración económica de la provincia, y has
ta el 31 del corriente, en concepto que el 
que no presente dicha relación ó fuere 
inexacta, se la arreglará á su costa la 
Junta de evaluación. 

Se anuncia al público para que nin-
gnno alegue ignorancia. 

Aldea del Fresno 23 de Diciembre de 
1873.— El Alcalde popular, Lorenzo 
Martin. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las dos subastas intentadas 
para el aprovechamiento con 300 cabezas 
de ganado lanar de los pastos existentes 
en el monte de esta villa, titulada Albacas 
y Alberquillas, se anuncia la tercera pa
ra el dia 14 de Enero próximo, de diez á 
diez y media de su mañana, en el local 
de costumbre, bajo el tipo de 266 pesetas 
en que han sido retasados por la Superio
ridad y demás condiciones del pliego que 
esta de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Cenicientos 22 de Diciembre de 1873. — 
El Alcalde, Gregorio Ruiz. 

-noo 4-lcdiia popular de HorUti&t. 
Don José Pelrano y Vilareño, Comisio

nado de apremios de arbitrios manicio 
pales de este pueblo de Hortaleza. 

Hago saber: Que por providencia del 
Sr. Juez municipal, fecha 13del corrien
te, se ha servido señalar el dia 14 de 
Enero próximo venidero, de diez ú doce 
de su mañana en la Sala del Juzgado, la 
subasta de una casa sita en esta villa, 
calle de la Fuente, núm. 10. que ha per -
tenido á D. Juan José Minaya, rematan
te que ha sido de arbitrios municipales. 

Cuya finca se saca á pública subasta 
por la cantidad de 2.000 pesetas en que 
ha sido capitalizada. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para conocimiento de los herederos por 
si quieren satisfacer la cuota y recargos, 
como por si alguno quisiera hacer pos
tura; advirtiendo que las que se hagan, 
se arreglarán á lo que determina el ar
ticulo 43 del Real decreto de 25 de Agos
te de 1871. 

Hortaleza 14 de Diciembre de 1873.— 
El Alcalde, Manuel Ruiz. — El Comisio
nado, José Peirano. 

Señas. 

Estatura y carnes regulares, cara del
gada, ojos pirlos, pelo y barba negra 
poblada, vestido de pantalón oscuro, cha
marreta encarnada de bayeta y sombrero 
negro chambergo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Inocente del Pozo y Egozque, 
Juez Municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de eita villa, hago saber: que en dicho 
Juzgido y Escribanía de D. Manuel Vie
jo, radican autos ejecutivos incohados 
por el Procurador D. Manuel García 
Muñoz, á nombre de D. Ceferino Aveci
lla, con D. Antonio García, sobre pago 
de 71.000 reales, intereses y costa3, en los 
cuales se-ha mandado en providencia de 
13 del actual se dé vista al ejecutado por 
término de segundo dia de la liquidación 
del capital é intereses y regulación de 
costas, practicada en los mismos autos, y 
que se adicione aquella con la cantidad 
de 1.290 reales, lo cual se hace saber al 
demandado D. Antonio García por me
dio del presente, para que en forma eva-
cui» la indicada vista dentro del término 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En nombre de la Nación, D. Máximo Ca-
macho, Juez interino de primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y su 
partido. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á un hombre de estatu
ra alta, como de 20 á 25 años, que en la 
noche del 18 de Octubre de 1872, estuvo 
en compañía de Julián Garillete Mora, 
en la que robaron á Javier García More
no, vecino de Arganda en la carretera de 
dicho pueblo, entre los kilómetros 21 y 
22, para que en el término de 9 dias, con
tados desde el en que tenga lugar la in
serción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se presente en 
este mi Juzgado, á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la 
causa que se instruye al efecto, en la in
teligencia de que si no lo verifica le para • 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 18 de Diciembre de 1873. -
Máximo Camanho. — El aotuaric, Fernan
do Fernandez. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
Por disposición de la Comisión de la 

Diputación provincial de Madrid y acuer
do de este Ayuntamiento, se saca nue
vamente á pública subasta la roza de 80 
exterior de leña de fresno y roble de la 
cerca Cardona de estos propios, bajo el 
tipo de 200 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 10 de Enero del año próximo de 1874, 
á hora de las doce, en esta Casa Consis
torial previo toque de campana, con en
tera sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Mediano 25 de Diciembre de 
1873. —El Alcalde, Gregorio Miranda. 

Alcaldía popular de 8an Sebastian dt los 
Reyes. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de las leñas exis
tentes en el tranzón denominado Palan-
cares, de la Deheia boyal de este pueblo, 
anunciada para el dia de hoy, y en cum
plimiento del art. 110 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución 
de 1 Q ley de Montes de 24 de Mayo de 
1863, se señala pura la celebración de la 
segunda subasta el domingo 25 de Enero 
de 1S74 a las 10 de la mañana, bajo el 
mismo tipo de 900 pesetas, y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en Jo Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para La 
concurrencia de licitadores. 

San Sebastian de los Reyes 21 de 
Diciembre de 1V73.— El Alcalde, Anto
nio Mateo. 

Alcaldía popular de Galapagar. 
Por destitución del que la desempeña

ba, se halla vacante la Escuela elemental 
de esta villa, con la dotación de 625 pe
setas anuales, 156 pesetas por material 
de dicha escuela, 156 pesetas 25 cénti
mos por retribuciones de los niños, y ca-
sa-hubüacion para el profesor, y local 
para la enseñanza. 

Lo que se hace saber para los que de
seen obtenerla, presenten sus solicitudes 
en término de 30 dias desde su inserción 
de este en el periódico oficial de la pro
vincia, al presidente del Ayuntamiento, 
pasado el cual, se proveerá en aquel que 
más méritos presente 

Galapagar y Diciembre 23 de 1873.— 
El Alcalde, Valentin Lázaro. 

Alcaldía popular de Robledo ie Chávela. 

El Ayuntamiento de esta villa vuelve 
á sacar á pública subasta el arrendamien-
to de los pastos del monte Agudillo, bajo 
las condiciones siguientes: 

Tipo de la tasación 800 pesetas. 
El aprovechamiento para 800 cabezas, 

cabrio. 
Tiempo de duración hasta el 31 de 

Marzo de 1874 y con las demás condicio
nes que constan en el pliego. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Ayuntamiento el 28 de Enero próxi
mo, á las doce de su dia. 

Robledo de Chávela 22 de Diciembre 
de 1S73.-EI Alcalde, Celestino de 1? 
Fuente. 

A M M 1 0 S . 

SOCIEDAD "ESPECIAL MINERA 
La Victoria. 

• La Junta directiva en sesión de 27 del 
actual y con arreglo á la ley de la Socie
dad; requiere por primera vez al pago 
de los descubiertos en que se encuentran 
los poseedores de las acciones números 
43, 5>, 107, 108,109, 126,165, 1 6 y 167, 
82, 129, 130. 35, 53 y l." mitad del 76. 

Madrid 31 de Diciembre de 1873. -El 
Presidente, Jacinto Martínez. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA WL EoB:'¡cto. 
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